
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PARD. No. 1100131100032022-00422 

 

Visto el informe secretarial, se DISPONE: 

 

OBRE EN DILIGENCIAS Y PONGASE EN CONOCIMIENTO de los 

interesados el INFORME DE RESULTADOS Y CIERRE PSICOLOGIA allegado 

por la fundación “PSICOREHABILITAR IPS. 

 

NO ES DE RECIBO la documentación aportada por la Defensora 

de Familia del Centro Zonal CREER – Caivas de esta ciudad, como 

quiera que quien tiene el conocimiento del Proceso de 

Restablecimiento de Derechos de la Adolescente P.S.B.R. es el presente 

Juzgado.  

 

A consecuencia, OFICIESE al Centro Zonal para que proceda en 

el término de diez (10) días, se allegue por parte del equipo 

interdisciplinario adscrito a esa entidad, un informe actualizado, en el 

que se indique el estado actual de salud física, psicológica y nutricional 

de la N.N.A. 

 

SEÑALAR la hora de las _2:30 pm_ del día _01_ del mes 

_diciembre_ del año _2023_ a fin de llevar a cabo de MANERA VIRTUAL 

la AUDIENCIA fijada en auto del 21 de febrero del anual.  

 

CÍTESE a la Diligencia a las partes y al Defensor de Familia Adscrito 

al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 
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